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H. Cámara de Diputados

            Corrientes


L   E   Y     Nº  5.802.-
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE  LA  PROVINCIA DE   CORRIENTES,  SANCIONAN  CON  FUERZA  DE

L      E      Y
Artículo 1º.- Establécese como procedimiento a los fines de integrar el Jurado de Enjuiciamiento de conformidad a lo preceptuado por el tercer párrafo de la Cláusula Transitoria Séptima de la Constitución de la Provincia, el que se indica en los artículos siguientes.

Artículo 2º.- Dentro de los cinco (5) días de publicada la presente ley, cada uno de los estamentos que, de conformidad con el art. 198º de la Constitución Provincial, integran el Jurado de Enjuiciamiento, en acto público procederán a elegir por sorteo los integrantes titulares y suplentes de la siguiente manera:

a.
El Superior Tribunal de Justicia, un miembro como titular y uno como suplente, de su seno.

b.
El Colegio de Magistrados y Funcionarios de la Provincia, un juez como titular y uno como suplente, de la nómina del total de magistrados de todas las circunscripciones judiciales de la Provincia, excluyendo de la misma a los miembros del Superior Tribunal de Justicia.

c.
El Colegio Público de Abogados de cada circunscripción judicial, un abogado como titular y uno como suplente que posean las mismas condiciones requeridas para ser miembro del Superior Tribunal de Justicia, de la nómina de matriculados en la circunscripción.

d.
La Facultad de Derecho de la Universidad Nacional del Nordeste, un profesor titular por concurso como titular  y uno como suplente, de la nómina del total de profesores titulares por concurso pertenecientes a dicha casa de estudios.

e.
La Cámara de Diputados, dos diputados de distintos partidos políticos o alianzas como titulares y dos como suplentes con el mismo carácter, de la nómina del total de diputados provinciales.

f.
La Cámara de Senadores, un senador como titular y uno como suplente, de la nómina del total de senadores provinciales.

De cada acto de elección por sorteo, se labrará el acta respectiva.

Artículo 3º.- Dentro de los dos días siguientes al acto de elección por sorteo, cada uno de los órganos o entidades mencionadas en el artículo anterior deberán cursar comunicación al Superior Tribunal de Justicia sobre el resultado del mismo, acompañando los instrumentos que acrediten y la nómina de titulares y suplentes electos.- El Superior Tribunal de Justicia entregará la documentación recepcionada al miembro de ese cuerpo que haya sido electo titular, en su carácter de Presidente del Jurado de Enjuiciamiento.
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Artículo 4º.- Si transcurridos los términos establecidos en la presente ley, no hubieren sido electos por sorteo y comunicado los integrantes correspondientes a algunas de las entidades u órganos, el Presidente del Jurado de Enjuiciamiento procederá a realizar las elecciones por sorteos respectivos, conforme a las condiciones establecidas en el art. 2º, en acto anunciado con cuarenta y ocho horas de anticipación y a realizarse dentro de los cinco días subsiguientes.-

Artículo 5º.- En ningún caso podrá constituirse y actuar el Jurado de Enjuiciamiento antes que se hubiera integrado con la totalidad de sus miembros, computándose a partir de dicho momento el término de duración de sus mandatos.-

Artículo 6º.- Los mandatos de los miembros del Jurado elegidos por el procedimiento establecido en la presente ley, caducarán de pleno derecho cuando dicho Cuerpo quede integrado en la forma que determina el artículo 198 de la Constitución Provincial.- Sin embargo, si ésto sucediere durante el debate, continúan interviniendo en el  juicio hasta su finalización.

Artículo 7º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.
                   Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los once días de octubre de dos mil siete.

                Josefina Meabe de Mathó                                                                                Tomás Rubén Pruyas

                                  Presidente                                                                                                       Presidente

                         H.Cámara de Diputados                                                                              H. Cámara de Senadores    

                      Mirtha I. Prieto de Pacce                                                                                  Nancy A. Sand Giorasi

                                  Secretaria                                                                                                       Secretaria

                       H.Cámara de Diputados                                                                                  H.Cámara de Senadores
Sancionada: 11-10-07.-
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